
UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI CRA -UNAH 

LA OACETA 
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

Director y Administrador: Aligado MIGUEL A. OCHOA O. 

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, MARTES 21 DE DICIEMBRE DE 1971 11 NUlo{, 20BiB 

POIIR EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 269 

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciem
bre de 1971. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada en seis de octubre de mil no
vecientos setenta y WlJO, por el señor 
Jorge Cbajtur, boliviano, con residen
cia en Honduras, mayor de edad, ca
sado, comerciante e industrial, y ve
cino de la ciudad de San Pedro Sula. 
en su carácter de propietario de la 
empresa "Creaciones Eureka", del 
mismo domicilio, contraída a pedir 
clasificación industrial de la misma, 
de conformidad con el Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y su Proto
colo (Protocolo sobre Trato Prefe
rencial a Hcnduras), y que en con
secuencia se le otorguen las franqui
cias y privilegios correspondientes. 
Interviene en estas diligencias el Li
cenciado Jesús M. Estrada, en su ca
rácter de Representante Legal del 
solicitante. 

Resulta: Que en veinte de octubre 
y veintidós de noviembre del año en 
curso se dio traslado de la solicitud 
a la Secretaria Técnica y a la Comi
sión Asesora Nacional, respectiva
mente, para que hiciera el análisis la 
primera y emitiera dictamen la se
gunda. 

Resulta: Que en fecha veintidós de 
noviembre del corriente año,· la Se
cretaria Técnica .presentó su inf•orme, 
siendo de opinión que la empresa pue
de ser clasificada en el Grupo "C", 
con equiparación de acuerdo con el 
Articulo Transitorio Cuarto del Con
venio. 

Resulta: Que en fecha veintiséis de 
noviembre, la Comisión Aserora N a
cional emitió dictamen, siendo de opi
nión porque se le conceda a di.o:!ha 
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empresa, clasificación industrial y 
equiparación de beneficios con base a 
loe otorgados a empresas producto
ras de 'los mismos artículos existen
tes en el país. 

Considerando: Que el Convenio 
Cenjroamericano de Incenti"os Fisca
les al Desarrollo Industrial, se apli
cará al establecimiento o ampliación 
de las industrias manufactureras que 
contribuyan de manera efectiva al 
desarrollo económico de Centro Amé
rjca. 

Considerando: Que el Protocolo al 
mencionado Convenio se aplicará a 
las empresas industriales que se esta
blezcan en Honduras, y a las empresas 
industriales establecidas en el pais 
que amplíen sus actividades. 

Considerando : Que el mencionado 
Convenio, en su Artículo Transitorio 
Cuarto, estipula que los gobiernos po
drán otcrgar a empresas que sean 
clasificables, de coniiormidad con es
te Convenio, beneficios iguales a 
los mayores de que estuvieren gozan
do en su país o en otro país centro
americano, empresas productoras de 
los mismos articulos, en virtud de 
conceskmes nacionales durante el 
tiempo de vigencia de éstas. 

Considerando: Que en base al aná
lisis tocnico y económico del expe
diente de la empresa, la Comisión 
Asesora Nacional, dictaminó que a 
la empresa le corresponde ser clasi
ficada como perteneciente al Grupo 
"C", confcrme al Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y su Protocolo, 
con equiparación de beneficios a ni
vel nacional. 

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condicbnes en las cuales el 
Estado otorga beneficios a las em
presas industriales para garantizar 

los objetivos de 1& poUtica. de fomen
to indusrtial. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artfcu
loe 2, 4, 5, 8, 19, 22, 33, 34, 37, y 
Transitorio Cuarto del Convenio Cen
troameriCSllo de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y Articulas 
2 y 7 del Protocolo sobre Trato Pre
ferencial a Honduras, 

ACUERDA: 

1"-Clasificar a la empresa "Crea
ciones Eureka", de propiedad del se
iiJ<>r Jorge Chajtur, y del domicilio de 
San Pedro Sula, Cortés, en el Grupo 
''C", y otorgarle equiparación con 
base a los beneficios concedidos 
e empresas productoras de les mis
mos artículos existentes en el país, 
de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial y su Pro
tocole, la que se dedicará a la confec
ción de ropa para hombres, niños y 
señoras, incluyendo ropa interior y 
exterior. 

2"-La empresa "Creaciones Eure
ka", gozará de los siguientes benefi
cios: a) 100% de exención del pago 
del Impuesto sobre la Renta hasta 
el veintiséis de agosto de mÚ nove
cientos setenta y dos, y 50% de exen
ción del pago del mismo Impuesto 
sobre la Renta, desde el veintisiete 
de agosto de mil novecientos setenta 
y dos al veintiséis de agosto de mil 
novecientos setenta y siete; b) 100% 
de exención de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares hasta 
el veintiséis de agosto de mil nove. 
cientos setenta y siete, para la im
portación de la siguiente maquinaria 
y equipo: máquinas industriales para 
coser y para fabricar ropa, partida 
616-11-01-01; accesorios y repuestos 
para la maquinaria descrita anterior
mente; e) 100% de exención de de
rechos de aduana y demás graváme
nes conexos, incluyendo los derechos 

f ua a la página N9 12 
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AVISOS 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día martes veintiocho de diciembre 
del pre&ente año, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta la empresa mercantil denomina
da "Hacienda Peña Blanca", que 
consta de los siguientes elementos: 
l") Un inmueble sito en las inmedia
ciones del caserío de Zepate, en esta 
jurisdicción, en el kilómetro 'einti· 
cuatro del camino real de Olancho, 
que según consta de la Escritura Pú
blica número ciento cuarenta y cuatro 
de agrupación de inmuebles, otorgada 
ante el Notario Robnto A vi}¡<, Flore>', 
el veintiocho de diciembre de mil no
vecientos sesenta y siete, liene la si
guiente descripción: l'n área de cien ... 
to seis manzanas y siete mil setecientas 
doce varas cuadradas y treinta y seis 
centésimas de varas cuadradas, y sus 
colindancias se delimitan así: Partien. 
do del punto uno al punto tres, direc
ción noroeste 146.50 metros (ciento 
cuarenta y seis metro:; con cincuenta 
centímetros), carretera de por medio, 
propiedad de Marcelino Díaz, suce
sión Medina Buck y José M. Díaz; 
del punto tres en dirección sur, al 
punto rl;Pciséis y medio 867.96 metros 
(ochocientos sesenta y siete metros 
con noventa y seis centímetros), pro
piedad de Héctor \1edina Buck. desde 
ese punto a} diecisiete, 51.10( cin· 
cuenta y un metros con diez centíme
tros), propiedad de Fidelia viuda de 
Medina, desde el punto diecisiete, 
siempre en dirección sur, ha~ta el 
punto veintidos, virando al punto vein
titrés al este, en dirección norte, hasta 
el treinta y ocho, 1458.23 metros (mil 
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cuatrocientos cincuenta y oeho metros 
con veintitrés centlmetros), terreno co
munal de Cofradía, desde el punto 
oeste, hasta el treinta y nueve, 223.15 
(doscientos veintitrés metros con quin
ce centímetros), propiedad de Jorge 
Dacaret; desde el punto treinta y nue· 
ve hasta el cuarenta y cinco, 285.20 
metros (doscientos ochenta y cinco me
tros veinte centímetros), propiedad de 
Miguel Elvir, virando al norte, hasta 
el punto cuarenta y ocho, para conti
nuar hasta el punto cincuenta y siete 
dirección oeste, 442.34 (cuatrocientos 
cuarenta y dos metros con treinta y 
cuatro centímetros), propiedad de 
H,<rtor Medina Buck, desde PI lu~ar 
~1 punto :::.t~~{'nta y einro, ·128.10 me .. 
tros (cuatrocientos veintiocho metro~ 
con llirz ct'ntímrtro:--). ~irmprP ,~11 tH
rección al oeste, propiedad de Rafael 
Archaga y virando al sur. ha,ta el 
punto setenta y uno, 35-t 15 metros 
(trtcscientos cincuenta y cuatro metros 
con quince centímetro;), propiedad 
de 'li~uel Archaga, continuando en 
direcci{)n c;:.uro{'::.te ha:::.ta e) punto ~
lenta y sei;. 2ll.í8 metros ( do•t'ien
to"' cuarenta v un metros ron :::.t"tf'nta 
y ocho centímetroe}, propiedad de 
Juan A rehaga . .le•.le e>le punto con
tinuando ~n dirf>cción ~ur. t'~te v oe~
te, girando a] <Ur, hasta el punto 
ochenta y ocho, S2fi.l8 metro< ( qui
nie-nto~ veinti:o:éis mPtros con dieciocho 
centímetros), propiedad de hl'rederos 
de la familia l.aínez, y de este pun
to al cero. 130 metro< (ciento treinta 
metros), carretera de O lancho. Sobre 
dicho inmueble <e encuentran con,trui
da:-. entre otra". la~ ~~~uientrs meio
ra<: l!na ca<a de habitación de 4:l2 
metros ( cuatrocit>nto::. treinta v d()s 
metro•). con muro de piedra taÍlacla, 
pi<o de ln~r;llo rle cemento a colores, 
techo de a•he<to. artesón ele madera 
df" pino, ~ala-c·ompflor. cuatro 'flnr
mitonos. do" ~ervicio" sanitario~. m1 

cuarto de serví dumbre, cor. servicio 
sanitario, bode~a, terraza~ y un muro 

perimetral de piedra tallada. Porque
riza con capacidad de cien cerdos de 
cría, con un cerco rfe macler:1 cJr f'ipn 

varas cuadradas, divididas en veinti
cuatro corrales, con piso de ladrillo 
de barro y cemento, los compartimien. 
tos de partición, techos de lámina de 
zinc, el artesón de madera de pino, 
bodega de doce metro• por seis me
tros, paredes de piedra tallada. !echo 

de madera, arte•ón rle madera de pi
no, piso de ladrillo ele harro. TTna ca
baña con paredes de tronco de pino, 
techo de lámina de pino, con dormito· 

rios, sala, comedor cocina baño ·· .. ' ' ,ser· 
VICios samtanos, forradas las paredes 
co? plywood de pino, y piso de la· 
dnllo de cemento, un estanque d 

d . . • e 
agua, e veml!tres por catorce metros 
una sala de empacado muro d . • 
d ¡¡ ' e Pie-ra ta ado, techo de asbesto artes. 
d d d 

. . , on 
e ma era e pmo, piso de cemento 

Bodega de productos avícolas de d' · . , tez 
por cmco metros de dimensión 

de d 'ed • pa. 
re s e pi ra tallada, piso de ce-
mento, techo de lámina de asbest 
bodega general y oficinas de pa 

0
' 

d . • re-
es de piedra tallada, piso de ladril! 

de rafón en parte, y cemento de col 
0 

techo de lámina de asbesto, cielo :; 
plywoocl de pino, puerta metálica· 
ca,...ta de planta eléctrica de seis ' . , por 
'I.ete metros de dimensión, paredes de 
piedra talla<la, ha,es de cemento te
cho dr a .. Jw,fo y muro..-. de reten~ión 
Ycinti1ín ~allineros, con naredes ~ 
riedrn t.1llacla. pi>o dr tierra eomnac· 
tada. con ,·entilación en la~ rarecles 
de dimrn-.:ionf'o;:, d~ trf"inta pir ... no; 
ochPnta pÍe;;:,. l~n gallinf'ro ron nnrPdes 

rlr l>;erlro talla,la. pi'o clr N'mrrto. de 
trrintn nnr ruarf'nla ni~"<:; ~P (Fmp0 ... 
~iAn. fnntro gallinero~. (le rlo.::.(·;f"ntos 

rinrnPnfa TlClr treinta pies. narr-dP~ de 
piedra talla<la. ronstrnrrirín de m"de
ra. fPrho:::. flp lámina flp 1;nc. ni~n de 
tierra compactada. tTna <ala tle nnllos 
df' cr: ami1·ntn~. ele Oo<:.rÍPnto"' T\iP<: nor 
ruarPnta n:rs. parede.:. cfp nif'rlr~ ta
llada rronetrucción de m•.lera. techo 
de lámina clf" 7.inc. pi~r rtp rPmPnto. 
l,na "ttlfl de pollo~ rn rrr-clm1Pnto. de 
do~CÍPflto~ por ruarPnta nie~::. nRrPdes 
rfp niPrlra tallada. con,.trtlr,.iAt"t de 
madPra. terhn df' lámina ,.lp 1inc. nl~o 
cfp rPmPnto. Pna ~:al¡:¡ flr nollo.:: ~n 
con-.:trurr\An. dp (\ChPr~t~ nrr ¡t;p,.;c::éis 
pie<:.. nqrpflp.:. rlp piPdrR tnllnrl~t l"nns· 
trurr;,;, ,.lp. rnnr,Pn'L fp,...l-,.... r-1.., g....,;,na 

de asbesto, piso de cemento. Una ca
sa de habitación para el encargado de 
aves, paredes de piedra tallada, piso 
de ladrillo de cemento de color, techo 
de láminas de asbesto, cielo de ply
wood de pino, sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, baño de aZillejos, 
servicio sanitario. Casa de trabajado
res, de doce por seis metros, pare.des 
de madera techo de láminas de zmc, 
piso de _m;dera, y sentada e~ polines. 
InstalaciOnes de agua, consistente en 
dieciocho mil pies de cañería, de tres 
cuartos de pulgada, y de material 
plástico; cuatro estanques, con capa

cidad de doscientos mi¡ galones de 
agua, capacidad individual, uno ~e 
cien mil galones, uno de cincuenta mil 
galones, uno de treinta mil galones 
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Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben eslu esc:rüos 

por un solo frenle y, si posi

ble fuere a máquina. 
LA DIRECCION 

y uno de veinte mil galones. Veinte mil 
yardas de alambre número doce y 
número cuatro. Conexiones y anexos; 
ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lámparas fluorecentes, treinta postes 
para conexiones eléctricas, un muro 
de piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, el cual ro
dea la propiedad; mil quinientos pos
tes v mil novecientos ocho árboles de 
pino; 2') Una clasificadora de hue
vos. marca Moba Barnevelo, Holland, 
motor eléctrico, número 1215960, 
tipo 211V 5/4, color gris, nueva; 
3') Un mil doscientos ochenta y ocho 
(1.288) cartones separadores de hue
vos, en regular estado, todos en uso; 
4') Trescientas ochenta (380) cajas 
de cartón para empaque de huevos; 
5') Un Jeep Scout, color verde, chasis 
FC 100-72-2A, Mto. N' 4-152124565, 
con tres llantas ponchadas; 6') Una 
bomba de agua, con motor, marca 
Universal MFC Co. N' I H 7 H-E 
UFL 97.97; 7')Un motor estacionario 
con una sierra circular, motor modelo 
200413, tipo 0020-01, code 6706211, 
serie A-750475, de 8HR, marca 
Briggs y Statino; 8') Un Pick Up, 
marca lzusu, color rojo, con su res· 
pectivo motor y caja, en regular es
tado; 9') Una planta eléctrica marca 
Lister N' 80410 NA, motor N' 2216 
HA 316 año 1966, a 1 terna do r 
N'36574/1; 10) Una planta eléctrica, 
marca Lister N' 80447 NA, motor 
N• 22177 HA 316, año 1966, alter
nador 1\'' 3657 4/2; 11) Dos Swicha
rón de tablero grande, marcaaor de 
voltaje, con sincronización RA Lister 
y Co. Ltda., tipo AC N' 88199; dos 
cuchillas del mismo tablero bañadas 
con aceite eléctrico N' 66/4389 y 
N' 66/43QO, tipo AC; 12) Ocho co· 
merlores automáticos marca Kuhl. co
lor rojo, eléctricos, en buen estado de 
funcionamiento; 13) Un vivero de 
plantas ornamentales; 14) Un halas
tero marca International 1600 diese!, 
motor N' 8136932, serie N' 13-908; 
15) Un vehículo marca Datsun 1300, 

color rojo, placas P-03900, con su 
respectiva llanta de repuesto, en buen 
e s t a d o de funcionamiento, motor 
N' J. 230667, chasis N' L.520.012054 
motor del año 1966; 16) Equipo de 
oficina, consistente en un escritorio, 
silla giratoria y librero de madera; 
una máquina sumadora marca O!im
pia, manual, un sillón de cuerina co
lor aqua; 17) Setenta y un mil aves 
(71.000) en postura; 18) Treinta y 
seis mil ciento cuarenta y nueve 
( 36.149) huevos, según informe dia
rio de postura, número cuatrocientos 
setenta y cinco ( 475), de veintidós 
de esptiembre del año en curso; 19) 
Setenta y ocho quintales de alimento 
concentrado (78), tipo ponedor espe· 
cial; 20) Una bomba fumigadora 
marca Hudson, capacidad de cincuen
ta galones, modelo 43055, serie nú· 
mero vx13176. Inscrito el inmueble 
con sus mejoras donde funciona la 
empresa, con los números 2:1, folios 
51 a) 57, del tomo 225, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, e inscrita la empresa 
con sus elementos, bajo el número 191, 
folio 360 al 362, del tomo 4, del Re
gistro Mercantil Individual, de este 
departamento. La empresa mercantil 
en referencia, con todos sus elemen
tos, ha sido valorada en la cantidad 
de Seiscientos Mil Lempiras ..... . 
(Lps. 600.000.00), y se rematará pa
ra con su producto, hacer pago a la 
Sociedad Mercantil Inversiones de 
Cargil, S. A. de C. V., de cantidad 
de lempiras que le adeuda e) señor 
Alfredo Errazuriz W addington. Y se 
hace la ~dvertencía que por ser pri
mera licitación, no se admitirán pos~ 
turas que no cubran los dos tercios 
del avalúo, y sin que hagan el res· 
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 1971. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del P al 23 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, a) público en general, hace saber: 
que en la audiencia del día martes 
veintiocho de diciembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in-

mueble siguiente: "Un terreno situa· 
do en el lugar denominado La Pro
videncia, aldea de El Hatillo, de esta 
jurisdicción, como de tres manzanas 
de extensión, debidamente acotado 
con alambre espigado, por todos ell6 

rumbes, empastado en su mayor parte 
con zacate artificial, siendo sus lími
tes: al Norte, propiedad de don Anto
nio Urquía; al Este, propiedad de la 
misma señora de Castílla Barahona, 
mediando la carretera que conduce a 
Los Corralitos; y, al Oeste, mediando 
carretera, con propiedad de¡ Licencia
do Concepción Gómez Arauja". Ins
crito el dominio bajo el número 93, 
folios 81 al 83, de¡ tomo 190, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. E¡ inmueble re
lacionado ha sido valorado en la can
tidad de Tres Mil Ochocientos Cin
cuenta Lempiras (Lps. 3.850.00), y 
se rematará para con su producto ha
cer pago al señor César Cabrera So1is, 
en cantidad de lempiras que le adeuda 
el señor Mario Rafael Castillo Dávila. 
Y se hace la advertencia de que por 
ser primera licitación, no se admiti~ 
rán postores que no cuhran los do" 
tercios del avalúo, y sin que hagan 
el respectivo depósito.-Tegucigalpa, 
D. C., 30 de noviembre de 1971. 

René Alfonso Bendaña. 
SecrPtario por [P, .. 

(f) René Alfonso Bendaña. Hav ,, ¡ 

sello que dice: "Juzgado de Letra• ;• 
de lo Civil.-Tegucigalpa". 

Del 1' al 23 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del depai, 

tarnento de Francisco Mora:zán, al público 
en general, hace saber: que en ln audien, 

cia del d1a sábado quince de enero de mil 
novecientos setenta y dos, a las nueve de 

la maflana y en local que ocupa este Juz, 
gado, se rematará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Una casa de dos pt .. 

sos, situada en el barrio de El Guanacaste 

de esta ciudad, siendo el piso bajo de diez 

varas de largo por seis y media varas de 
ancho, teniendo además un zaguán o porr 
tón de siete varas de largo por dos varas 
de ancho; un corredor de doce varas de 

largo por dos y media varas de ancho; 
dos cuartos interiores de cuatro varas de 

largo por tres y media varas de ancho, 
más dos cuartos interiores de cuatro v.1~ 

ras de largo por tres y media varas de 
ancho y otra pieza de iguales dimenclo· 

nes para servlctos. En el piso alto hay db!l 
piezas de seis y media varas de largo por 

seis de ancho, cada una y un corredor por 
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doee v&I'ILII de largo por tree y media de 

ancho: toda la COIUitrucctón ea de adobe 

y eatA comprendida en un solar situado 

en el barrio de El Guanacaate, el cual 

mide catorce varas de oriente a poniente. 

por veinte vara.B de fondo de norte a sur; 
siendo aus limites: al Norte, Avenida El 

Guanacaate o Guttemberg, antes llamadA 
calle del Pacón que conduce a El Q\lana ~ 

Callte; al Este, con oolar Municipal, hoy 

de Ioabel Agurcla de Sempé; al Sur, el 

curlto de La Peza, hoy de doll& Hlnene 

ele Barjum: y, al Oeste, con propiedad que 

tue de Gregorlo Izagulrre, hoy de Rataeltl 
Coello. Siendo 1aa pareclee ele loo lados 

oriente y sur de su exclusiva pertenencia i 
y, la del oeste, ee mediallera, inmueble que 
hubo ou poderdante por compra efectuada 
a la eeftora Eptfania Romero de Chávez. 
el veinte de junio de mil novecientos ae · 
aenta y nueve, tnllcrito el dominio con el 
allmero 1ot, folloo 209 al 211, del To
mo :U2, del Regtatro de la Propiedad In
ntueble y MercanW, de eete departamento 
de Francisco Morazán. El Inmueble rela· 

clonado, ha sido valorado en la cantidad 
ele Treinta Mil Lemplrall, valor ulgnado 
de comtln acuerdo entre laa partea, y se 
rematará para con su producto hacer pa
go al Abogado Alejandro LópeJl cantare· 
ro y a la eeftore. Yo Annde Rodrigueoz. 
en cant\da.d M temp\ru que te adeuda. 1a 
aeftora Isabel Sequelroe vtuda de Ptnel. Y 
ae hllce la advertencia de que por 11er 
primera Ucltaclón, no se admitirán posto
res que no cubran los dos tercios del 
avalúa y sin que hagan el respectivo de
póolto.-Teguclgalpa, O. C., 8 de diciem
bre de 1971. 

J. Fauotlao Lalaos Mejla, 
Secretario. 

( f 1 J. Fauauno Lalnez Moji&. Hay un aello 
que dice: "Juzgado de Letras 1' de lo 
Civil".-Tegucigalpa. 

Del 13 O. 71., al 6 E. 72 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2" de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco 'Morazán, al 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

'hpclplpa, D. C., ltondW'aA, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZAClON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BILLETES GIIOS MOKEDA IJIEtAIJCA 
Coapra: v .. ta c ..... ~ V .ala Coa- v ... 

D6lar .. L 2.00 L 2.02 L 2..00 L 202 L 1.98 L 2.a. 

Colóll Salv. 0.'1920 O.lll "' 0.7920 O.IIJ 

()uotool 1.98 200 200 1.98 2.00 

Col6a c. R. 0.2911868 0.301887 0.301887 0.2911868 0.301887 

C&d<obao 0.282857 OI18S71C 0.285714 0.282857 0.285714 
Peso Mu:ic:ano .. 0.158527 0.1609 OJ60128 0.1614 -o-- _.,......... 
Onza Troy de Oro fino L roro Oftza TroY igual a: 31.103 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ltbra Eaterlina 
Franco Franeft . 
Franco Belga . 
Franco Suizo 
Marc:o Alemón . 
F'lorin Holand6s 
Corona Sueca ... 
l..in:l ___ ......................... _ ............ .. 
Peseta ........... ,_ ................ _ .................. .. 
D61cn- Ccmadiense 

N O T A 8' 

DOLAIIES 
• 2.<M$ 

0.1810 
0.0216 
0.2506 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.11016411 
fl.OJ.f8 
0.9973 

I.EICPIIAS 
L 4.989 

03620 
00<32 
o 5012 
o 5990 
o 5990 
o 3998 
o 003280 
o 0296 
19946 

l.-Loa giros en Dólares librados a cargo de Bancos costarricenses sertn acredi
tados al tlp·> de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-La.s cotiza.eJones no oticlalea aon tomadas del tnfonne semanal del Ftrst Na
tional CitV Bank de New York. 

3.-Para evita'." especulactones tronterlzaa, el Directorio del Banco Central de 
Honduras a·1toriz6 la venta a la par de las monedas centroameriCBJUl8. 

4.-EI. Banco Central de Honduraa comprará la Plata producida en el pals al pre
cio de New York. menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO ARMLJO PINEDA, 
Jefe del Depto. de C&mblos. 

Nota de la Administracii 
Los originales que se en. 

víen para publlcane en LA 

GACETA, deben estar escritOI 

por un solo frente y, si pos¡. 
ble fuere a máquina. 

LA DI RECCION 

público en general, para ¡08 efeetos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse e) día jueves trece de 
enero de mil novecientos setenta y doe 
a las nueve y media de la mañana, y 
en el loca¡ qUe ocupa este Despacl!o; 
se rematará en pública subasta eLai
guiente inmueble embargado: "Una 
fracción de lote de terreno marcado 
con el N' 23 de la lotificación Bella 
Vista, situada en esta ciudad de Co. 
mayagüela, y que se describe así: al 
Norte, cuarenta y seis \·aras cincuen
ta centésimas de vara, con lote N' 24; 
al Sur, cuarenla y ocho, con la otra 
fracción del lote 23; al Este cuatro 

' varas, con el lote número doscientos 
cinco, avenida de por medio; y, al 
Oesle, siete varas, con lotificación Se
queiros; tiene esta fracción una ex
tensión superficial de doscientas nue
ve varas cuadradas. Aquí hay cons
truida una casa de madera, cubierta 
de teja, con su respectiva cocina, e 
inscrito el dominio a favor del señor 
Carlos Navas Ordóñez, bajo el N' 365, 
folios 478 y 480, del tomo 160, del 
Registro de la Propiedad, de esle de· 
parlamento. V a) orado dicho i11111ueble 
con sus mejoras, en la cantidad de 
Dos Mil Lempiras, y se rematará pa
ra con su producto hacer efectivo el 
pago de cantidad de dinero, intereses 
y costas que es en adeudarle el St'.ñor 
Navas Ordóñez, a la señora Justa Pas
tora v. de .Midence, en )a demanda 
Ejecutiva que le ha promovido. Se 
advierle a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., lO de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2' de ifl 
Civil.-Tegucigalpa". 

Del 17 D. 7l al ll E. 72. 
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SOLICITUD DE CONCESION 

El suscrito, Director General de Minas e Hidrocarburos, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 2- del Artícu
lo 52 del Código de Minería, en vigencia, al público en ge
neral, hace saber: que en esta Dependencia del Estado, se 
ha presentado la solicitud que literalmente dice: "SOLICI
TUD PARA OBTENER CONCESION DE EXPLOTACION. 
-Señor Director General de Minas e Hidrocarburos.-Y o, 
Martín Alvarado Echeverría, mayor de edad, casado, Abo
gado afiliado al Colegio de Abogados de Honduras, con Car
net N• 174, de este vecindario, respetuosamente comparezco 
ante usted, en mi carácter de Apoderado de los señores En
rique Díaz Páez y And:rés Godoy Medina, ambos mayores 
de edad, casados, Ingeniero el primero y empresario el se
gundo, y vecinos de la dudad de San Pedro Sula, de nacio
nalidad cubana el primero, con residencia legal en el país, 
con Identificación N• 3409, extendida por el Ministerio de 
Gobernación y Justicia; hondureño el segundo, condición que 
acredito con la Carta-Poder debidamente autenticadas que 
acompaño, para que sean agregadas a los autos, solicitando 
CONCESION DE EXPLOTACION, sobre un lote minero que 
se denominará "LA HABANERA", localizado en jurisdicción 
de Y oro, departamento del mismo nombre, y que tiene una 
superficie de cuatrocientas ( 400) hectáreas, y la substancia 
a explotar será el ANTIMONIO. La zona "LA HABANERA", 
se describe así: "Partiendo del punto N• 1, situado a una dis
tancia de 650 metros, y con un rumbo N. 27' 00 W de la con
fluencia de los ríos Chancaya y Cuyamapa, de este punto se 
sigue al Sur 2.000 metros hasta el punto N' 2; de aquí al Este 
2.000 metros hasta el punto N• 3; de aquí al Norte 2.000 me
tros hasta el punto N' 4; y, de aquí al Oeste 2.000 metros has
ta el punto N• 1 o punto de partida. Para cumplir con lo que 
exige el Código de Minería vigente, acompaño con la presente 
solicitud, la documentación siguiente: 1') Dos constancias 
extendidas por el Gerente del Banco de Honduras, en San Pe
dro Sula, con las cuales se acredita la capacidad económica de 
que gozan mis representados; 2-) Carta-Poder con que actúo; 
3') Cr6quís en original y copia de la zona solicitada; 4') Co
pias simples de la solicitud. Mis representados cuentan para 
la explotación de la zona solicitada, con el equipo necesario 
para esta clase de activid¡;des, tales como: tractores, bulldo
zer, camiones, pick-ups, martillos bru;ren!'-dores, planta eléc
trica, compresores de aire, motores electricos, etc., y toda he
rramienta para esta clase de trabajo. Por tratarse la presente 
solicitud de una CONCESION DE EXPLOTACION de ANTI
MONIO el cual se encuentra a flor de tierra o a muy poca 
profundidad, no se presentan análisis y cálculos de reserva de 
dicho mineral. Al señor Director, respetuosamente pido: ad
mitir la presente solicitud y darle el trámite que corresponda, 
mandar se me extienda el Aviso de Ley, para su publicación 
en el Diario Oficial "La Gaceta", y librar Comunicación a la 
Gobernación Política del departamento de Yoro.-Tegucigal
pa, D. C., 11 de noviembre de 1971.-(f) MARTIN ALVA
RADO ECHEVERRIA".--Tegucigalpa, D. C., 16 de noviem
bre de 1971. 

lng. Reniery Elvir Aceituno, 
Director General. 

'(f) Ing. Reniery Elvir Aceituno. Hay un sello que 
dice: Dirección General de Minas e Hidrocarburos. 
Director, Tegucigalpa, D. C., Honduras. 

8 y 20 D. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha 2 de no
viembre del año en curso, se presentó 
a este Juzgado la señora '\linnie 
Hinds, mayor de edad, solter~, de 
oficios domésticos y de este vecmda
rio, solicitando Título Supletorio so
bre un terreno conocido con el nom
bre de W est Bay, en la banda norte 
de esta Isla de Roatán, que mide 14 
acres y colinda: por el Norte, el Mar; 
al Sur y, al Oeste, propiedad de Dex
ta Bodden; y, al Este, propiedad de
Willian Díaz. Y que dicho terreno lo 
tiene cultivado de cocoteros y zacate 
para ganado. Y que careciendo de ti
tulo de dominio inscribible, vien.., a 
solicitar Título Supletorio y para ga
rantizar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los siguientes 
testigos: Dolina Francisco, casada, 
Christeline Hinds, soltera y Olive 
Wood casada, todas mayores de edad, 
propi~tarios de bienes y de este mis
mo vecindario.-Roatán, 8 de noviem
bre de 1971. 

P. P. OrellaDa V., 
Secretario. 

19 N., 20 D. 71. y 19 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general. 
hace saber: que con fecha treinta de 
septiembre del presente año, se pre
sentó a este Juzgado los señores Lloyd 
Gorge Bodden, agricultor y Ione A. 
Bodden ,de oficios domésticos, ambos 
mayores de edad, casados, naturales 
y vecinos del pueblo de lltila, en este
departamento, solicitando Título Su
pletorio sobre los siguientes illJIIUeo 
bies: a) Un lote de terreno ubicado 
en la Isla de Utila, que tiene las di
menciones siguientes: por el Norte, 
58 pies, con propiedad de Decker Zú
niga; por el Sur, 58 pies, con las 
aguas del Mar; Este, 150 pies, pro
piedad del señor Linsay Bush; y. 
Oeste, 150 pies, propiedad del señor 
O. E. Wilson; lote que tenemos d~
vidamente cercado y dentro de¡ mis
mo, tenemo" construida una casa de 
madera, techo de zinc, que mide 24 
pies de frente por 50 pies de fondo, 
teniendo clertro de la misma l<' ser
vicios de agua, luz, sanidad y cocina; 
y, b) Otro lote en la misma Isla de 
Utila, que mide y limita as!: por et 
Norte, 18 pies, con la calle pública¡ 
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por el Sur, 18 pies, con popiedad de 
Linsay Bush; Este, 25 pies, propiedad 
del miomo l.iw.ay Bush; y, Oeste, 25 
pies, con propiedad de Decker Zúni
ga. El primer predio descrito lo ejer
ció por muchos años de posesión, el 
señor Erwin Bodden, padre del pri
mero de los 'olicitantes y el segundo 
lote, lo adquirí por compra a Hardie 
Howell, y que careciendo de titulo de 
dominio inscribible, vienen a solicitar 
Titulo Supl<'torio. Y que para acre
ditar los extremos de su solicitud 
ofrece el testimonio de los siguiente~ 
testigos: Archie Henderson, comer
ci~nte, Virgil Cooper, oficinista y Pa
tnck Henry Flynn, marinero todos 
n~ayores ~e edad, casados, p;opieta
nos d: bienes raíces, en el municipio 
de Ut1la y de aquel mismo pueblo.
Roatán, 8 de noviembre de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

19 N., 20 D. 71. y 19 E. 72. 

El infrascrito, Secretario de! Juz
gado de Letras de lo Civil de esta 
Sección Judicial, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha 6 de agosto del año en 
curso, el señor Juan Pablo R a m o s 
Lémus, mayor de edad, soltero, jor
nalero y de este vecindario, solicitó 
Título Supletorio de un solar situado 
al Oeste de esta Población, en la Co. 
Jonia Figueroa de esta ciudad, que 
tiene una extensión superficial como 
cJ, 1os mi¡ quinientas ,·aras cuadradas, 
más o menos y que mide y limita: Al 
Norte, se'<'nta y una varas, con Gloria 
de Andrés; al Sur, treinta y seis '1-
ras, con calle pública; al Éste, cua
renta y ocho varas, eon V alentín Flo
res; y, al Oeste, cuarenta y seis varas, 
con la veintisiete avenida Suroeste. 
El sol_ar Je,crito lo huhe nor compra 
que lnce al señor Pablo Díaz Carcía 
el d'ez oe noviembre de mil novecien2 
tos sesenta y ocho, quien tenía más de 
nueve añO<; de poseerlo, y uniendo la 
anterior posesi6n con la mía, ~uman 
doce año~. siendo dicha po>esión pa
cifica, quieta y no intPrrumpida. no 
habiendo máe poseedores y carecien
do de título de dominio, vengo a pedir 
Título Supletorio, para el objeto de 
tener título inscrito. Para acreditar el 
extremo rle la solicitud ofreció el 
testimonio de los señores: Roberto 
Edmundo Amaya. 'oltero, ferroca
rrilero; Daniel Ramírez casado me
cánico y Daniel Alfara,' casado,' tele
grafista, todos mayores de edad, pro
pietarios y oe este tlomicilio.-San 

P e d r o Sula, 21 de septiembre de 
1971. 

Emilio Alvaro Escoto, 
Secretorio. 

20 0., 19 N. y 20 D. 71. 

El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, hago saber al pú
blico: que don U!isis Gregario Sar
miento Galindo, de este vecindario, ha 
presentado a este Juzgado, escrito, so
licitando se le extienda Título Suple
torio del siguiente inmueble: "Una 
casa, paredes de ladrillo rafón cu
bierta con láminas de asbesto, 'arte
són de madera de pino aserrado dt· 
prime-ra clase, ('ompuesla de una sala 
de cinco mPtros con st"tenta y un cen
tímetros por cinco metros y 61 renti
metrog, con una puerta y una vf'ntana 
hacia la calle, y hacia el interior una 
puer~a. y otra puerta para un c~arto 
!~tenor, y otr~ puerta para otra sala. 
lna sala de cmco metros ron 65 cen
tímetros por 5 metros M r.entímetros 
por los lados este y sur, v dos metr~; 
1~ centímetros, por el lado norte, por 
cmro metros con 11 centímetros por 
el lado noreste. Y a¡ mismo rumbo. 
un metro 84 t.:f'lJIÍmetl'os: consta de 
una puerta al interior, una puerta y 
ventana a la calle, un cuarto de tre> 
metro:;. con 98 centímetros por de~ me
tros con 97 centímetros. con,la de 
una puerta y una ventana; otro cuarto 
de tres metro' con 96 centímetros, 
por dos metros 97 centímetros: otro 
cuarto de cuatro metros con 31 cen
tímetros, por do!' metro~ 97 centíme
tros con:o.ta de una puerta, todo:o. lo:S 
cuarto~ mencionado:". están de~tinado..;; 
a dormitorio y uno para dispensa; un 
comedor de do-; metros 94 centíme
tros~ por dos metros 29 et>ntímetro'-. 
consta de dos ventanas y una puerta. 
la cocina consta de do; metro' 9ó 
centímetros, por dos metros con 98 
centímt•tros; una acera a1 lado de la 
calle de 89 centímetros y otra a] in
terior de 89 cen!Ímetrc:--. má"' un e~)
rredor de ocho metros con 54 centí
metro:;;, por dos metros diez centímr. 
tros. Toda e.;;tas conFtruccionf:'s tienrn 
ladrillo de cemento, las parede, debi
damente repelladas, con cielo razo 
de playwood a excepe'bn de la coci
na, el ,olar con tapia) tle ladrillo ra
fón. las aceras con ladrillo de cernen
!~>- El solar es de forma irregular y 
twnen los límites y m e d i d a s 
siguientes: al Norte, cmco metros 
con 26 e e n t í m e t r o s; al 

~o~este, dos metros 99 centime 
hm1ta con propieda<l de Juan A~ 
S~uceda calle de por medio; a¡ Esge 
mide nueve metros con 61 t• te, 

l
o o cen !lile-

Iros, Imita con propiedad d El . 
Rodríguez; al Sur mide d'e 'ochVlr 

' lect 0 
metros ron 61 centímetros ¡1· 't 
M. 1 R . , m1 a con 

Igue mz Y Eh ir Rodrigu . ¡ 
Oe t 'd d' . ez, a 

s ,e, mJ e ~ec.muevr metrOs con 61 
c;n~Imetros, hmita con propiedad de 
Elvir Rodrí~uez, ,.. encuentra en el 
barrio Calona ciudad de Jut' 1 
Q 

' •ca pa. 
ue este terreno lo obtuvo po h 

b' 1 r ac~se o comprado a José María Ro-
dnguez, el 15 de '<'ptiembre de 1969 
que lo ha po,..ído ¡•or más d di ' - . e ~ 
ano,, qui:to y pacíficamente, y la 
ca.sa la hizo a sus propias expensu, 
lo valora t•n Trece Mil Lempiras, 
Of rec.. prob~r su posesión, con jQ¡ 
l<'si!!(OS: Regmaldo Rojas, Julio Zúai
¡(a Y Arturo Padilla, propietarios de 
"'la cwdad. L., dió poder para las 
gf"•tmne, del trámite al Ahog d 
Emilio Balle>tero, Flo;,.s, del Col~i: 
ele Ahol(ados <le e•ta nación, Se man
da a publicar por tres veces una vez 
carla treinta días, en el diario oficial 
"! G " .a _"""ta • para lo• efectos de ley. 
-Jut•calpa, 30 de julio de 1971. 

Rafael Olivera Cálix 
Secretario. ' 

19 N., 20 D. 71. y 19 E. 72. 

El infrascrito, Secretario de¡ Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, para los fines legales, al público 
en general. ha~ saber: que c0n fe· 
cha veintiséis de octubre en curso, se 
presentó ante este Despacho, el seiíor 
Ceeilio Flore' Sierra, mayor de edad, 
casado. a~rirultor y vecino del mu• 
nicipio de La Venta, departamento 
de Francisco 1\forazán, con residen
cia en la aldea de San Jorge, tem
poralmente en este Distrito Central; 
solicitando Título Supletorio del si
gui<"nt<" inmueble: "!'na posesión eo· 
mo de seis manzanas de extensión 
superficial, poco más o menos, de
nominada "El Cantón". y situada en 
rompremi<Ín de la alrlea de San Jor
ge, jurisdieción de) municipio de La 
Venta. en este departamento de Fran
cisco Morazán cubierta con pasto 
para ¡(anado ed parte, y parte propío 
para la agricultura, cercada en su 

contorno con cercas de piedra. alam· 
bre } motate, siendo medianeras 
las cercas que colindan con Fe
liciano Castro y con José Gilberto 
Lagos, y limita: al Norte, con pro
piedad de José Gilberto Lagos Y 
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HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Secciona] de Nacaome, 
Departamento de Valle, al públice en 
general y para los efectos de ley, hace 
saber: que con fecha diez de diciem· 
bre tlel año en curso, este Tribunal 
dicto •entencia declarando a Maria 
Dominga Posadas Agüero herederas 
ab inte•tato de su difunto padre na
tul'lll quiP.n en vida fuera el señor 
Alejanrlro Agüero, fallecido el once 
de octubre de mil novecientos sesenta 
y tres y les concede la posesión efec
tiva de rlicha herencia, a la señora 
Mat h 1 'omingd Posarl:ts Agüero, sin 
periu•cio de otros hereder"s ab in tes
tatos que se presenten de mejor dere
cho.- \ acaome, 16 de diciembre de 
1971. 

RAúL B. M o• IN• G. 
Secretario 

(f) R•úl B. Molina G Hay un sello 
que dice: Juzgado de Letras Secciona] 
de Nacaome Valle. 

21 ¡ •, 71. 

Teódulo Lagos, cerco de piedra, ma• 
dera y zanjo de motate, medianeros; 
al Sur, con propiedad de Feliciano 
Castro; al Este, con propiedad de 
José Gilherto Lagos, cercas media· 
neras de por medio. Para acreditar 
los extremos de su solicitud, el peti· 
cionario ofrece la información de los 
testigos: José Jorge Lagos Fúnez, 
soltero: Santos Anastasio Canales, 
casado, y José Gilberto Lagos, casa
do, todo, mayores de edad, labrado· 
res, pro¡>ietarios y vecinos del mu
nicipio de La Venta.-Tegucigalpa, 
D. C., 30 de octubre de 1971. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

19 N., 20 D. 71. y 19 E. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
noviembre del presente año. se admi
tió la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Colga· 
te-Palmolive Company, corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada 
en 300 Park Avenue, ciudad de New 
York, E,tado de New York, Estados 
Un:dos de América, vengo a pedir se 

sirva concederle patente, por un pe· 
río do de veinte años, par a el invento 
denominado: "FORMULAS ESTA
BLES CONTRA LA TRANSPIRA· 
CION, CONTENIENDO SULFAMA· 
TO DE ALUMINIO", de¡ cual acom
paño descripciones por duplicado, re· 
clamando como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en la hoja de rei
vindicaciones, que se adjunta también 
por duplicado. Presento el poder para 
que se razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conceder la 
patente que solicito, mandando devol· 
ver un ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones, con la constancia de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., nueve de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento ·de¡ público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

20 N., 20 D. 71. y 19 E. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita regis· 
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Señor Ministro de Economía 
y Comercio.-Representando la so
ciedad "Químicas Dinant de Centro 
América, S. A. de C. V., sociedad 
organizada, conforme a las leyes de 
la República de Honduras, con do
micilio en este Distrito Central, con 
todo respeto comparezco ante usted, 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 
"Etiqueta Hexágono a Colores", tal 

como aparece en el clisé y que está 
representado por una etique~a e~ for· 
ma rectángular, la parte IZqUierda, 
que es un cuarenta por ciento el área 
total, tiene un fondo color azul pro
ceso ( Cyan), al centro de dicho fon-

do, un hexágono irregular trazados 
sus contornos de color rojo, anaran· 
jado hacia afuera y color blanco ha
cia el interior. Dentro de dicho hexá· 
gono y en un fondo de color prusia, 
con características notables la pala· 
bra "Cloro", luego la palabra "Inten
sificado" y debajo la palabra "Au
daz". A la derecha parte superior del 
hexágono, un óvalo en fondo blanco 
que destaca notablemente la garantía 
del producto. Abajo del hexágono, 
lado izquierdo la caracteristica de un 
blanqueador y la precaución, al lado 
derecho condiciones de limpiador 
blanqueador y desinfectante e ingre· 
dientes activos. El sesenta por ciento 
restante del área total, tiene un fondo 
blanco, que contiene tres secciones 
que claramente definen las direccio
nes para el uso indicado del producto, 
destacándose que las dos últimas sec· 
ciones están contenidas por su orden 
y en el acostumbrado, en fondos azul 
prusia y azul proceso (Cyan). La pri· 
mera contenida en el fondo blanco, 
permanece enlazada en la parte su· 
perior por líneas que describen un 
rectángulo perfecto. En la última de 
las secciones, parte inferior y en pro
porción menos notable, el mismo he
xágono descrito anteriormente con 
idénticas características, ha jo el cual 
se describe la procedencia del pro· 
dueto y lugar de su manufactura; 
adoptada como marca de fábrica pa· 
ra amparar y proteger: la fabricación, 
venta y exportación de los siguientes 
artículos o productos industriales: 
detergentes. limpiadores, lustradores, 
higienizantes, blanqueadores, bacteri
cidas, compuestos, productos y artícu
los para lavar, pulir, abrillantar, ras
par y otros, que elabora mi represen
tada en su domicilio social; se aplica 
a los productos impresa, gravada~ en 
cualquier tipo de l<'lra, color o tama
ño, sobre lo:::. empaques, envases, ca
jas v envolturas que le- "Ontienen en 
la forma acostumbrada en el comer
cio y la industria. Acompaño poder 
con que acredito mi representación y 
los demás documentos de ley. Al se· 
ñor Ministro, pido: admitir el presen
te escrito con lo" documentos que se 
acompañan, darle el trámite de ley y, 
en su oportunidad, emitir el Acuerdo 
y Certificación, concediendo lo pedi
do.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Osear Armando Melara, 
Carnet del Colegio de Abogados de 
Honduras N' 0541". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
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efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
30 de noviembre d" 1971 

Adán López Pineda, 
Registrat!~-

10, 20 y 30 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen• 
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de noviembre del presente año, se ad· 
mitió la solicitud que dice: "Se soli
cita registro y depósito <k una marca 
de fáhrica.-Documentos.-Razona· 
miento.-Petición.-Señor Ministro 
de Eoonomia.-Accionando en repre· 
aentación de la empresa Comercial e 
Inversiones Galaxia, S. A. de C. V., 
de este domicilio, sociedad debida
mente organizada, conforme a las le· 
yes de la República de Honduras, con 
el respeto acostumbrado comparezco 
ante usted, solicitando el registro y 
depósito de la marca de fábrica na
cional hondureña ,denominP.Ja: 

según el clisé, marca que sin distin• 
ción de color, tamaño o diseño es· 
pecial, ampara, distingue y protege 
cosméticos, desodorantes sólidos y lí
quidos, brillantinas, perfumes, locio· 
nes, colonias, polvos, talcos, jabones 
y toda clase de artículos de tocador 
y similares. Marca que se aplica o 
fija a los articulas y productos mis• 
mos, o a los envases, recipientes, ca• 
jas, latas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con· 
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie· 
ves, placas, estampados, estarcidos y 
en las otras formas y modos acos· 
tumbrados en el comercio y en la in· 
dustria. Y por lo expuesto, respetuo
samente pido: admitir la presente so• 
licitud, con clisé y demás documentos 
de ley, los que razonados se me de· 
vuelvan y, en definitiva, resolver de 
conformi<lad.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Osear A. 
lobo C." Lo que se pone en coooci· 
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de no· 
viembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Repurador. 

1' 11 y 21 D. 71. 

El Infrascrito, Registrador <k Pa· ración organizada y exietente conf . · 
lentes y Marcas de Fábrica, depen- me a las leyes de la Repúbliea F 
diente de la Secretaría de Economía, deral Alemana, manufactureros ·"' 
hace saber: que con r .. cha diecinueve dustriales y comerciantes, domi~il: 
de noviembre del presente ai1o. se acl- dos en Zschokkestrasse 36 en la . 

Id . • CIU• 
mitió la solicitud que dice: "Registro 'a de Mumch, Alemania, según el 
y depósito de una marca de fábrica. poder adjunto, respetuosamente com
-Poder Ejecutivo.-Secretaría clt· p_arezco a solicitar el registro y dep6-
Economia.-En representación d,. In soto de la marca de fábrica denomj. 
compañía Industrias Nahisco Cristal. nada: 
S. A., una sociedad an<}nima or¡mni
za<:la y existen!,. conforme a las leyes 
de la República de Nicara¡(ua. mamo
factureros. industriales y comercian
tes. domiciliados en la r.iudad d, Ma
nagua, República de Nicara¡>:ua. 
conforme al p o d e r que obra en 
esta Secretaría de Estado. respetuo
samente comparezco a solicitar rl 
registro y depósito. como marra de 
fábri~a nariona] hondurrii• •le la 
marca de f áhrica denominada: 

M"AXIM 
según el clisé. marca que sin distin
ción de tamaño. color o diseño espe· 
cial. amnara. distin¡tue y Jlrotege en 
general bizcochos y/ o galletas de to· 
das clases, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, o 
a los envases, recipientes, receptácu· 
los, cajas, latas, paquetes, empaques, 
bolsas, sacos, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., dieciséis de octubre de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fide! Durón". Lo que se pone en co• 
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Teguciglpa, D. C. 19 de 
noviembre de 1971. ' 

Adán Lópoz Pineda, 
Regilltn.dor. 

10, 20 y 30 D. 71. 

El infrascrito, Regtstrador de Pa
tentes v Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua· 
tro de noviembre del presente año. se 
admitip la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Eiecutivo.-Secretarla 
de Economía.-En representación ele 
la compañia Spezialchemie G.m.b.H. 
& Co., Armeimittelfabrik, una carpo-

KAVAFCRM 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto e e r t i f i e a do de regia~r& 
N' 831.033, del20 de marzo de 1967 
de la Oficina Alemana de Patemes: 
marca que sin distinción de tatllllt, 
color o diseño especial, ampara, • 
tingu" y protege medicamentos, ~ 
duetos químicos para fines medíeiu.
les e higiénicos, drogas farmacéuticaa, 
emplastos. tela para vendajes, produc
tos para exterminar plantas e insectos 
dañinos, <1<-sinfertantes. productos pa
ra consen·ar romestibles, marca que 
se aplica o fija a los artfculos y pro
dudr.;: mi.-;moc;. o a los envases, reci
pientes. rrreptáculos, cajas, latas, 
paquetes. empaques, bolsas, sacos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, re
lie,·es, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., treinta de oc
tubre de mil novecientos !!elenta Y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del p4· 
blico para los efectos de ley.-Te
¡(Ucigalpa, D. C., 24 de noviembre de 
1971 

,f,U,. López /'inJe. 
Registrador. 

10. 20 y 30 D. 71. .... ,..! 

EJ infrascrito, Registrador d, Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Econ~ía, 
hace saber: que con fecha veinll~
tro de noviembre del presente 8110• 
se admitió la solicitud que dice: "Re
~stro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-~
ría de Econom!a.-En representa~tÓII . 
de la compañía Calgon Corporal~ 
una corporación organizada y e:; 
lente conforme a las leyes del ~d 
de Delaware, manufactureros_, .j~ : 
triales y comerciantes, domtct 1& 
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en la dirección P.O. Box 1346, en la 
ciudad de Pittsburgh, Estado de Pen
silvania, Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

C.~LGON 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 306.582, 
del 26 de septiembre de 1933, reno
vada en la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, marca 
que sin distinción de tamaño o color, 
ampara, distingue y protege un sua
vizador de agua y acondicionador 
químico del agua para uso industrial, 
semi-industrial, y en lavanderías, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
en v a se s, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
empaques, paquetes, bolsas, sacos, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos. y en 
las otras formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se agre· 
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., veintisiete de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa. D. C., 24 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 30 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
noviembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Richardson
Merrell Limited, domiciliada en la 
ciudad de Londres, W.1, Inglaterra, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

MIL TON 
para distinguir: jabones de tocador, 
dentífricos y preparaciones de toca
dor no medicinales, para los dientes, 
la piel, la boca y las uñas, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y empa-

ques que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein· 
ticuatro de noviembre de 1971.-(f) 
Daniel Casco L., Carne! N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 30 de noviembre de 
1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

11, 21 y 31 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría 
de Econoonía.-En representación de 
la compañía Merck & Co. Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros, indus· 
triales y comerciantes, domiciliado" 
en 126 E. Lincoln Avenue, en la ciu
dad de Rahway, Estado de Nueva Jer
sey, Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

HYDROPRES 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 692.711, del 
9 de febrero de 1960 de la oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, ampa
ra, distingue y protege preparaciones 
medicinales para uso en el tratamien
to de la hipertensión, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a los envases, recipien
tes, receptáculos, frascos, botes, bo
tellas, latas, cajas, bolsas, sacos, far
dos bultos y envoltorios que los con· 
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Te~cigalpa, D. C., diecisés de octu-

bre de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del públioo para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 24 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

ll, 21 y 31 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Y o, Francisco Cáceres Ben
daña, mayor de edad, casado, Aboga
do, y de este vecindario, Colegiado 
con el N' 218, en mi condición de 
apoderado de Industria Farmacéutica, 
S. A. (INFASA), domiciliada en Gua
temala, República del mismo nombre, 
comparezco pidiendo el registro y de
pósito de la marca de fábrica deno
minada: 

OPTIKCN 
que distingue, protege y ampara un 
colirio, y se usa y aplica sin distin
ción de tamaño o color, por medio de 
etiquetas, impresiones, grabados, re
cipientes, embalajes, y en cualquier 
otra forma usada en el comercio o en 
la industria. Acredito mi representa
ción con el poder que aparece agrega
do al expediente de la marca ... 
N' 15.962 "Sintos", de donde pido 
se razonen estas diligencias, y presen· 
to los demás documentos de ley. Pido 
se admita esta solicitud con los do
cumentos acompañados, y previos los 
demás trámites, se acuerde el registro 
y depósito de la referida marca. por 
término de diez años, a favor de mi 
mandante.-Tegucigalpa, D. C., nue
ve de noviembre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Francisco Cáce
res Bendaña". ·Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 
19 de noviembre de 1971. 

Adán Lt'ipez Pineda, 
Registrador. 

11, 21 y 31 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua-
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tro de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re· 
gistro y depósito de una marca de fá
brica.~Poder Ejecutivo.-Secretaría 
de Eronomía.~En representación de 
la compañía Ciba-Geigy, S. A., Cíba
Geigy AG, Ciba-Geigy Limited, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las lt>yes de la Confede
ración Suiza, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en la ciudad de Basilea, Suiza, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

ARALDIT 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N" 230.879, 
del 22 de abril de 1968, de la Ofici
na Federal de la Propiedad Intelec
tual de Berna, Suiza, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
productos químicos para propósitos 
industriales, resinas sintéticas y adhe
sivos, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o a los 
en v as e s, reópientes. receptáculo>, 
·frascos, cajas, latas. empa~ues, pa
quetes, hoha,., sacos. fardos. bultos y 
envoltorios quP los contienr-n, por mf"· 
dio de impresiones. grabarlos. etique
tas, marbe-te~. placa~. relir-ve~. es:-tam
pados. r-starcido~. y en la~ otra:.< for
mas ,,. modos ~r-nt"ralmr-nte acoo:.tum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo rual !'f" ag-regan los 
demás rloeumPnto~ de l~y.-Te¡:uri
galpa, D. C.. quince de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno.-( f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que 'e pone 
en conocimiento del público para lo• 
efectos de ley.-Teguciglpa, D. C., 
24 de noviembrP. de 1971. 

Adán López Pinea•. 
Regütr.tlnr. 

11, 21 y 31 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha treinta d~ 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno, se admitió la solicitud que di
ce "Registro d~ marca.~Señor Mi
nistro de F.conomía.-En repre,enta
cíón de ConAgra, lnc., corporación 
del Estado de Nebt8'ka domiciliada 
en la ciudad de Omah~. Estado de 
Nebraska, Estadós Unidos de Améri
ca, vengo a pedir el registro de la 

BALANCE FINAL 

El hquidador rle la Sociedad "CULTIVOS ACllATICOS 
PROTEUS, S. A. DE C. V.", en cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo 340 oel Código de Comercio, a los interesados 
hace saber: que d Balance final de la sociedad es el siguiente: 

ACTIVO 

Caj" y Banco.> 
Gastos d ~ Organización 
Gastos Pr,.·operntivos 
Gastos d., •!jquidación 
Suma dei Activo 

CAPITAL 

Capital Social 
Suma de! Capital 

l. 

l. 

.10.291.21 
5.061.52 

13.847.27 
800.00 

50.000.00 

l. ,;:¡ .000.00 
!. ::;().000.00 

Correspo•,de a los dueños de 188 5.000 acciones suscritas 
y pagad.1; de la snciedad Lps. 6.058.24, por cada acción. 

ll, 21 y 31 D. '71. 

marca de fábrica. consistente en la 
palabra: 

CONi\GRi\ 
para distinguir: carne, pescado y 
aves; alimentos animales; harinas de 
todas clases, y mezclas preparadas de 
ellos, tales como galletas o bizcochos, 
muffins, cakes o pasteles, pancake,, 
caffles, etc., y la cual se aplica a lo.
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola im
primiéndola, estampándola, por ~erlio 
de etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente los 
demás documentos de ley y el ~lisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y uno.~(f) Daniel Casco L. 
Camet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
30 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrtltlor. 

11, 21 y 31 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de E~onomía, 
hace saber: que con fecha tres de di· 
ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 

-En representación de Laboratorio~ 
Ferr .. r S.L.. domiciliada en la ciudad 
de Barcelona. España, vengo a pedir· 
el registro de la marca de fábrica, 
consi>tffite en la palabra: 

GLIDIABET 
• 

para distinguir: productos farmacéu-· 
ticos. y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en er 
t"omercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veintiséis de noviem
bre de mil novecientos setenta Y uno. 
-(f) Daniel Casco L., Ca r ne.t 
N" 1 12". Lo que se po:1e en conOCI· 
miento del público para los efectos~ 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de dt· 
ciembre de 1971. 

Adán Lóp .. Pineda, 
Re8istr.Jor. 

11, 21 y 31 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depe~· 
diente de la Secretaría de Economia, 
baee saber: que con fecha siete de~!~ . 
ciembre del presente año, se admi!IO 
la solicitud que dice: "Registro ?e 
marca.-Señor Ministro de Economta. 
~En representación de Tabacalers 
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Hondureña, S. A., del domicilio de 
San Pedro Sula, departamento de Cor
tés, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en una 
etiqueta rectangular, que sirve de 
envoltorio a las cajetillas de cigarri
llos protegidos por esta marca. Dicha 
etiqueta tiene tres franjas horizonta 
les: la superior es la más ancha y es 
de color rojo; la del centro, que es 
la más angosta, es de color blanco; y 
la inferior, dorada. En las dos caras 
mayores de la misma y sobre la 
franja roja, lleva la palabra distinti-

"Del " le . va: ta , en tras negras y arn· 

- -• • 

ba de élla una punta de flecha color 
dorada dentro de un círculo blanco. 
En la franja central se leen las pa· 
labras Con Filtro, en letras de color 
rojo. Las caras menores llevan sobre 
la franja roja, el nombre de Delta, 
en letras de color negro y otras indi
caciones en letras y números dorados; 
y sobre la franja blanca, una punta 
de flecha dorada; tal como se mues
tra en los ejemplares que se acompa
ñan. La palabra distintiva Delta, po
drá ser aplicada a las cajas, latas, 
cartones y demás empaques que con
tengan el producto, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me· 
dio de etiquetas impresas y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, 105 demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C .. dos de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.-( f) 
Daniel Casco L., Carne! N' 112". Io 
que se pone en conocimiento ilel pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 7 de diciembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11, 21 y 31 D. 71. 

El infrascrito, Registrador ile Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
diciembre del presente año, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo-

mia.-En representación de Beecham 
Inc., que comercia también como 
Beecham Research Laboratories, ilo
miciliada en la ciudad de Clifton, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
las palabras: 

AMPI::BOL 
separadas por un guión, para distin
guir: preparaciones y sustancias far
macéuticas para usos humano y ve
terinario, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
noviembr"' de mil novecientos ~etenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Carne! 
1\T" 112". Lo eme ;;:-e none en conoci
miento del núblico para los efectos 
de ley.-Teguc'e;alpa, b. C., 4 de di
ciembre de 1971. 

Adán J,ópez Pineda 
Registrador. 

11, 21 y 31 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de di
ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Beecham Inc., 
que comercia también como Beecham 
Research Laboratories, domiciliada en 
la ciudad de Clifton, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

para distinguir: preparaciones y sus
tancias farmacéuticas para usos huma
no y veterinario, y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie· 
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y 

el clisé.-Tegucigalpa, D .C., veinti
séis de noviembre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carne! N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
3 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11, 21 y 31 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de nc'vÍembre drl presente año, se ad~ 
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Y o, Francif'co Cáceres Ben
daña. mayor de edacl. casaclo, Abo
gado y de e•t" vecindario, Colegiado 
ron rl N' 218, en mi condici<n ele 
anoderado rlr Tndu:::tria Farmachttica, 
S -\. !ll\'FAS\). domiciliada en 
Guatemala, Renública del m-imo 
nombre, comparezco nidiendo el re
~i~tro v denó-:lto de la marra ele: fá .. 
brica flpr'fnn)nada: 

DES-TAP 
que distingue, protege y ampara un 
descongestionante nasal y se usa y 
aplica sin distinción de tamaño o co· 
lor, por medio de etiquetas, impre
siones, grabados, recipientes, embala
jes y en cualquier otra forma usada 
en el comercio o en la industria. Acre
dito mi representación con el poder 
que aparece agregado al expediente 
de la marca N' 15.962 "SINTOS", 
de donde pido se razonen estas dili
gencias y presento los demás docu
mentos de ley. Pido se admita esta 
solicitud, con los documentos acom· 
pañados y previos los demás trámites 
se acuerde el registro y depósito de 
la referida marca, por término de 
diez años a favor de mi mandante.
Tegucigalpa, D. C., nueve de noviem
bre de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Francisco Cáceres Bendaña". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de noviembre 
de 1971. 

Adán López Pineda, 

~trador, 

11, 21 y 31 D. 71. 
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DECLARACION DE COMERCIANTE 
INDIVIDUAL 

Para Los efectos del Artículo 308 del Código de Comercio, 
al públioo en general, se hace saber: que en Eacrltura Pú
blica autorizada en eeta ciudad por el Notario Conrado Váe
quez, e115 de octubre de 1971, quedó constituida la empresa 
mercantil individual, denominada. "MONITORES Y EN
CUESTAS", de la cual es propietaria la suscrita. La empresa 
tiene un ca.pital inicial de Cinco Mil Lempiras (L 5.000.00), 
con domicilio prinC'ipal en Tegucigalpa, D. C., siemdo su 
finalidad principal, la de prestar servicios especi•llzadoa a 
la industria y comercio en el registro y control de la fre
cuencia ton que se anuncian los productos y meroaderiaa en 
los mediQS publicitarios, la. realización de encuestas oomer
cialeE!, control de promociones publicitarias, elaboración de 
infonnes relacionados con las mismas actividades, y en ge
neral la realización de cualquier otro acto legitimo de 
comercin. 

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviembre de 1971 

AIDA GONZALES v. DE RAMIREZ 
21 D. 71. 

Viene de la la págma 
consulares, hasta el veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y 
siete, para la importación de las ma
terias primas y materiales siguientes, 
mientras no se produzcan en el país: 
242.640 (doscientos cuarenta y dos 
mil seiscientas cuarenta) yardas 
anuales de tejidos de dacron para 
usarse exclusivamente en la confec
ción de ropa interior de mujer, par
tidas 653-05-05-01 y 653-05-05-02; 
79.200 (setenta y nueve mil doscien
tas) yardas anuales de tejidos de jer
sey a usarse exclusivamente en la 
confección de ropa interior de mujer, 
partida 653-07-00; 24.120 (veinte y 
cuatro mil ciento veinte) yardas 
anuales de entretela Pda. 655-04-03 ; 
650 (seiscientas cincuenta) cajas 
anuales de 144 (ciento cuarenta y 
cuatro) docenas de botones cada una, 
partida 899-05-01; 2.213 (dos mil 
doscientos trece) conos anuales de 
12.000 (doce mil yardas cada \li1JO), de 
hilo para coser, partidas 651-04-00, 
651-06-01 y 651-06-02; 120 (ciento 
veinte) libras anuales de alfileres, 
partida 699-18-02 ; 2.880 (dos mil 
ochocientas ochenta) docenas anua
les de zippers, mientras no se produz
can en el país, partida. 899-99-06; 
242.700 (do.scientas cuarenta y dos 
mil setecientas) yardas anuales de 
elástico, partida 655-05-06 y 144.000 
(ciento cuarenta y cuatro mil) mar
cas anuales, partida 654-04-02. La li
bre importación de los bienes descri
tos anteriormente, podrá concederse 
siempre que no se produzcan en el 
país, o no se dispoolga de sustitutos 
adecuados en el mismo. 

39-El periodo de goce de franqui
cias, para la importación de maquina
ria, equipo, materias primas y mate
riales, empezará a contarse a partir de 
la fecha en que se baga la primera 
importación de estos bienes. 

4"-La empresa en referencia debe
rá cumplir con las siguientes obliga
ciones: a) Proporcionar a las autori
dades competentes cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre e! des
arrollo. producción y situación finan
ciera de la empresa, para ejercer el 
régimen de control que establece el 
Convenio; b l Comunicar a la Secreta. 
ría de Economía, dentro de los trein
ta dlas calendarios siguientes a la 
fecha de su ocurrencia, las modilica
ciones en los planes y proyectos ini
ciales que hubiese realizado; e) Ue
var y anotar en libros y registros 
especiales, que estarán sujetos a ins
pección de parte de la Secretaria 
Técnica y de las autoridades fiscales 
información detallada de las mercan~ 
cías que importe con fraquicia adua
nera, derivadas del Acuerdo de Clasi
ficación, as! como sobre el uso y des
tino que haya dado a las mismas· 
d l Adiestrar o cooperar para el adies~ 
tramiento, durante la vigencia de este 
Acuerdo, de mano de obra y técnicos 
nacionales suficientes para el desem
peño, dentro de la misma empresa, 
de los puestos administrativos y di
rectiV>os que se requieran para la 
adecuada fabricación y distribución 
de sus productos; e) Observar los r<>
glamentos y demás disposiciones le
gales sobre normas de calidad, pesos 
y medidas que apruebe la Secretaria 
de Economía ; fl Proporcionar ocupa-

ción a un número no menor de trein 
Y nueve (39 trabajadorea bond~ 
Y respetar en cuanto a. salarios y lit
más p_restaciones laborales a las 1 
que rtgen esa materia; g) ~ 
sus artículos de igual 0 mejor cali 
~ que los de manufactura extran~ 
Jera Y no elevar los precios de venta 
de los nllllmos, sobre e¡ nivel de 
aquellos qtle prevalezcan en el 
cado nacional para igual clase~ 
merca.ncla.s, antes bien procurar e 
bajarlos para que el .~onsumidor re
beneficie de la reducción de ~ 
poslble, ~ establecer la industria COil 
base técruca.; h) Realizar eafuenJoa 
tomar medidas conducentes a~ 
y elevar el índice de productividad ele 
la p~ta, a fln de poder m111._r 
o meJorar au relación de competitiri
da.d actual; i) Trasladar pa.rte de 1111 
beneficios derivados de las ~ 
c~nes que se le otorguen, al mejora
miento de las condiciones de trabajo 
de su personal; j) La empresa "ere&. 
ciones Eureka ", deberá realizar in
versiones en activos por un monto de 
Pps. 38.500.00 (treinta y ocho mil 
quinient:JS lempiras) , distribuidos 
así : construcción de edificio . 
Lps. 25.000.00 (veinticinco mil lem
piras). adquisición de maquinaria y 
equipo, Lps. 7.000.00 (siete mil !ero
piras). y adquisición de mobiliario y 
equipo de oficina Lps 500.00 (qui
nientcs lempiras) , la cual deberá efec
tuar en el plazo de un (1) año, con
tado a partir de la fecha de emisión 
del presente Acuerdo. 

5"-La empresa individual "Crea
ciones Eureka", está obligada al cum
plimiento de todas las obligacioDes 
que estipula el Convenio Certtroameri
cano de Incentivos Fiscalea al Dea
arrollo Industrial. y las en11JM1'8daa 
en el numeral 4.. de este Acuerdo. 

6"'-El presente Acuerdo deberá 
transcribirse a donde correspouda, 
para los efectos legales conducentes. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 
E! Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía, 
Rubén Mondragótt C. 

(f) Humberto Rivera F. Hay un sello 
qup diPe: '"Sen·etaría de F.conomía. 
-Ofic'alía ~hvor.--Te¡mcigalpa". 

T IPOGR Af l~JlACll!!iAJ. 
• 

TI!GUCIGAL 'PA, O.C. ttOMDlJRAS,C.A 
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